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17681 ORDEN 423/38803/1993, de 16 de junio, por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con­
tencioso--Administrativo del1'ribunal Superior de Justicia
de Castüla Y León (VaUad<>lidJ, de 5 de marzo de 1993,
en el recurso número 909/1990, interpuesto por don José
Collado G6m=

De conformidad. con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.'" de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco­
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 16 de junio de 1993,-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del &jército).

17682 ORDEN 423/38804/1993, de 16 de junio, por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia de la. Sala de lo Con­
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
deAndalucfa (Sevilla), de 13defebrero de 1992, en el recur­
so número 4.385/1990, interpuesto por don José G6mez
Díaz.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco­
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 16 de junio de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

17683 ORDEN 423/38805/1993, de 16 dejunio, por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con­
tencioso-Administratioo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía (SeviUa), deSl de octubre de 1991, en el recur­
so número 4. 771/1990, interpuesto por don José Dominguez
Sancfw.

De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco­
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 16 de junio de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del &jército).

17684 ORDEN 423/38806/1993, de 16 de junio, por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con­
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
deAndalucía(Sevüla), de 28de enero de 1992, en el recurso
número 4.756/1990, interpuesto por don José Arenas
Bazán.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio

de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco­
nocimiento de tiempo a efectos de triemos.

Madrid, 16 de junio de lOO3.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del &jército).

17685 ORDEN 423/38807/1993, de 16 de junio, por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con­
teneioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
deAndalucía(SeviUa), de 14 defebrero de 1992, en el recur­
so número 2.528/1991, interpuesto por don Gabriel Rivera
Ruiz.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco­
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 16 de junio de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del ~ército).

17686 ORDEN 423/38808;1993, de 16 dejunio, por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con­
tencioso-Administrativo del1'ribunal Superior de Justicia
deAndalucía (Sevilla), de 31 de enero de 1992, en el recurso
número 2_529/1991, interpuesto por don Miguel Barrero
Nacarino.

De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco­
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 16 de junio de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del &jército).

17687 ORDEN 423/38809/1993, de 16 de junio, por la que se di,s.
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con-­
tencios~Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Aragón, de 3 de abril de 1993, en el recurso número
401/1992~A, interpuesto por don Francisco Portillo Peña.

De conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-Administrativa de 27 <fe diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre modi­
ficación de antigüedad en el empleo.

Madrid, 16 de junio de Hí93.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del ~ército).


